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AVISO DE REMATE” DE UN BIEN 
INMUEBLE 

Se pone en conocimiento público en gen- 
eral, que el día que contaremos JUEVES 

ja de Esmeraldas, 
2- VIAS DE ACCESO. Carretera lastrada, 
3- LIND EROS. NORTE Con lote o solar 
No. 5 en 15m SUR. Con lote o Solar NO. 7 

en Con lote o Sol 15 en 
lOm.. CARACTERISTICAS GENERALE. 
Topografía plana, $. S CLE TOTAL: 
1 
SUELO Y PO 150 metros cuadrados 

250.00 6, AÑALUO TOTAL: 
Elavaluó total del inmueble descrito asciende 
a la suma de CINCO MIL DOSCIENTOS 

ela DOLARES.- Por tratarse del 
mer señalamiento se acepta las po oSturas 

oferta en dinero efectivo o cheque vda 

Quinindé, Se aclara que el remat: mm 
ueble antes desento o 
cierta, De conformidad 7 lo dispuesto en el 
Art 1773 de la Codhficas ón del Cód: Civil 
T los gastos que Soc 
transferencia de dominio de dicho Aoueile 
se harán de cuenta del adjud: pa 
excepción de aquellos que por coreo 
dato legal debe ser pagado por Toactivado. 
No se admitirán posturas me Se presente sin 
firma de abogado. yor inf 
birá en la aria del Juzgado de Cosctivas 

del Fomento, Sucursal 
en Quirundé, “ubicado en) Ea Calle: 3 de Julio y 
Cipriano Qui: 
conocimiento del úblico Tos Ancarcon 
siguientes - Quinindé, Seal al del 201, 
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EXTRACTO 

NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN 
ESMERALDAS: 

al 
debidamente marginada en el Registro rl 
elide Marzo de12.01. 

Lasadjudicaciones del patrimomo seencuen- 
tran detalladas en el texto de la refenda escri» 
tura pública de liguidación de sociedad con- 

tar su oposición fundamentada, dentro del 
'rmino. 

! ula que pongo en conocimiento para 
los fi col 
Esmeraldas, a5 de Mayo del 2011-08-08 

> CARLOS ALFREDO. LAS SIERRA 
NOTARIO PÚBLICO PRIMERO DEL 
CANTÓN ESMERALDAS 
69224/CM 
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JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL Y 
MERCANTIL DE ESMERALDAS 

PONCE GLORIA COLOMBIA LERMA 

JANTÍA: INDETERMINADA 
A DIVORCIO 
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EXTRACTO 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
PALBALECUADOR CIA. LTDA. 

La compañia PALBALECUADOR CÍA. LTDA. se 
constifuyó por escritura pública otorgada ante al 

Notario Tercero del Distrito Metropolitano de Qui- 
to, el 09 de Marzo de 2011, fue aprobada por la 

Superintendencia de Compañías, mediante Reso- 
Dre SC.1.DJC.Q.11.001905 de 02 de Mayo de 

tt. 

1.- DOMICILIO: Cantón SAN LORENZO, provin- 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 2.000,00 Número de 
Participaciones 2.000 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: ... 

REALIZAR TODA ACTIVIDAD PRODUCTIVA 
RELACIONADA CON LA CADENA FORESTAL 
Y AGROFORESTAL Y SUS PRODUCTOS 

Quito, 02 de Mayo de 2011. 

Dr. Oswaldo Noboa León 
DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DEC Ñ    
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DEMANDADO- SERGIO ANDRÉS 
IBARDE PATIÑO 
No. 194-201) 
JUEZ: DR. ÁNGEL MOISÉS PEREIRA 
OBJEr O DE LA DEMANDA: 
GLORIA COLOMBIA LERMA 
PONCE. COMPARECE AL JUZGADO 

IDO ENJUICIO DEDIVORCIO 
DRÉS [BARDE PATIÑO.- 

JUZGADO AERCER: O DE LO CIVIL Y 
¡CANTIL E ESMERALO DAS lunes 

14 de maszo de zo VISTOS.- 
demanda nro e es e 

Jos 1isit J reúne os ley por lo 
¿ue se le acepta a trámite del juicio ver- 

Eo a? 38 

  

bal sumario Cítese el demandado SERGIO 
ANDRÉS IBARDE PATIÑO, por ta pr 

testa bajo juramento de conformidad con el de Procedimiento Civil 

periódicos de ma) mayor or circulación, de la ciu- 

rial en cuenta el casillero 
Facial señalado y la autorización 
Es sual abri 

DRA ERACISLA MON MORA DE De MÉNDEZ 
SECRET) 
69223/CM 

EL SISTEMA ECUATORIANO 
DE LA CALIDAD 

pues t 
el ordenamiento juridico y eu 
institucionalidad ti que es- 
tar orientados en ese sentido, El 
derecho fundamental a disponer 
de bienes de calidad está consa- 
grado en varios artículos de la 
Constitución, en este sentido, 
todos los ecuatorianos tenemos 
derecho a disponer de bienes y 
servicios de óptima calidad y a 
elegirlos con libertad, así como 
a una información precisa y no 
engañosa sobre su contenido y 
características. 

La Carta Magna reconoce 
las diversas formas de organi- 
zación de la producción en la 

da CUILUTELLUAA, YUT 1anaazia a 

cumplimiento de los compromi- 
sos internacionales en ésta ma- 
teria; garantizar el cumplimien- 
to de los derechos ciudadanos 
relacionados con la seguridad, 
la protección de la vida y la sa- 

ciembre de 2010, introduciendo 
cambios sustanciales al sisterna 
ecuatoriano de la calidad, los 
que trataremos de explicar para 
una fácil comprensión de los lec- 
tores, 

ESTRUCTURA DEL SISTEMA 
ECUATORIANO DE LA CALIDAD 
El sistema ecuatoriano de la 
calidad, de carácter técnico, es 
el conjunto de procesos, pro- 
cedimientos e instituciones 
públicas responsables de la 
ejecución de los principios y 

de la calidad y la 

(eterminas si se : cumplen los 
relati- 

vosa un producto, proceso, sis- 
tema, persona u organismo); y, 
está sujeto a los principios de 

o trato nacional, equi- 
valencia, participación, exce- 
lencia e información. 

El sistema ecuatoriano de la 
calidad se encuentra estructu- 
rado por: 
Comité Interministerial de 

la Calidad CIMC, como ente 
coordinador del sistema, tie- 
ne entre otras atribuciones, 

  

  

formular las políticas para la 
ejecución de la Ley; El Insti- 

aseguren el buen vivir de la tuto Ecuatoriano de Normali- 
población y desincentivando zación, INEN; El Organismo 

derechos olos de la naturaleza; OAE; Las entidades e institu- 
la que ci públicas q función 

satisfaga la demanda interna y de sus competencias, tienen la 
garantice una activa participa- capacidad de expedir normas, 
ción del Ecuador en el contexto reglamentos técnicos y proce- 
internacional. dimientos de evaluación de 
En las diversas formas de ; y, El Ministerio 

organización de los procesos de Industrias Í 
de producción, por mandato 
Constitucional, se estimula una 
gestión participativa, transpa- 
rente y eficiente. La producción, 
en cualquiera de sus formas, se 
debe sujetar a principios y nor- 
mas de calidad, sostenibilidad, 
productividad sistémica, valo- 
ración del trabajo y eficiencia 
económica y social. 

La Ley e Sistema Ecua- 
toriano de la Calidad LSEC se 
publica en el Suplemento del 

trias y 
(MIPRO), como institución 
rectora del sistema, ejecuta las 
políticas dadas por e el Comité 
Interministerial de la Calidad, 
tiene entre otras atribuciones 
la de designar temporalmente 
laboratorios, organismos eva- 
luadores de la conformidad u 
otros órganos necesarios para 
temas específicos, siempre y 
cuando estos no existan en el 
país. con autonomía adminis- 
trativa, económica, financiera 

economía, entre otras las co- Registro Oficial No. 26 del 22de y operativa; con sede en Quito 
munitarias, cooperativas, em- Febrero de 2007, cuyo objetivo y competencia a nivel nacional, 
presariales públicas o privadas, es establecer el marco jurídico descentralizada y desconcen- 
asociati » familiares, domésti- del sistema ecuatoriano de la trada. se rige conforme a los 
cas, autónomas y mixtas, man- — calidad, a regular los lineamientos y prácticas inter- 
dando que el Estado promueva principios, políticas y entidades nacionales reconocidas y por lo 

las formas de p que lacionad las actividad: sto en l     
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O ámplenos afirmar que la publicación 
El 

 


